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¿Cómo puede una entidad construir su plan de acción 
ODS local? ¿Qué dicen los/as expertos/as? ¿Qué tipo 

de medidas podrían ponerse en marcha para 
contribuir a las metas de la Agenda 2030 desde lo 

local? ¿Qué son los indicadores y por qué son 
importantes? ¿Cómo podemos construir alianzas? 

HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA LA ACCIÓN 
MUNICIPAL EN MATERIA DE COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO, EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 
GLOBAL Y/O ACCIÓN HUMANITARIA: EN EL 
MARCO DE LA AGENDA 2030 Y LOS ODS.

Una iniciativa impulsada por la
Coordinadora Extremeña de 

Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo (CONGDEX),

en el marco del proyecto SOMOS 
COOPERACIÓN, financiado por 

Diputación de Cáceres.

El proyecto Somos Cooperación. La Coope-
ración al Desarrollo: seña de identidad de la 
provincia de Cáceres nace tras haber identifi-
cado la necesidad de ampliar la capacidad de 
incidencia y de fortalecer los conocimientos 
que tienen las entidades locales en materia de 
cooperación y educación para la ciudadanía.

Después de haber realizado un diagnóstico 
de la provincia de Cáceres en el marco de la 
Agenda 2030, surge esta herramienta meto-
dológica que quiere servir de guía para que 
tanto los ayuntamientos, como las mancomu-
nidades y aquellas organizaciones que así lo 
deseen, se enfrenten a la implementación de 
medidas actuales y potenciales, consideran-
do las metas integradas en cada uno de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como 
los indicadores asociados.

Igualmente, se recogen una serie de medidas 
medioambientales, sociales y económicas 
que las entidades locales podrían considerar 
para la contribución a las metas de la Agenda 
2030.

La herramienta completa puede consultarse 
en el apartado de recursos de la Coordinado-
ra Extremeña de ONGDs:  https://congdextre-
madura.org/noticias/recursos/ 

En el interior del tríptico, se recoge un esque-
ma de la metodología por la que se ha apos-
tado en la herramienta desarrollada.

Les invitamos a conocer más información en 
el blog de proyecto: https://somoscoopera-
cion.blogspot.com/
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¿Cómo construir un
PLAN LOCAL DE ACCIÓN ODS?

En la herramienta metodológica 
desarrollada, se proponen

las siguientes etapas:

¿Qué etapas deben 
seguirse para la puesta en 
marcha de un SISTEMA DE 

INDICADORES?

¿Qué son las Alianzas 
Público – Privadas para el 

Desarrollo (APPD)?

LO QUE NO SE MIDE, 
NO SE PUEDE MEJORAR

1.	 Lograr el compromiso de la corporación 
municipal y/o de los representantes de la 
Mancomunidad para el desarrollo de accio-
nes alineadas con los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible y sus metas asociadas. 

2.	 Identificar las metas a las que la adminis-
tración local no puede contribuir, puede 
contribuir en alianza con terceros y/o aque-
llas en las está contribuyendo o puede con-
tribuir por sí misma. Después de haber reali-
zado este ejercicio, se recomienda priorizar 
de nuevo en 3 niveles. Meta muy prioritaria, 
prioritaria y algo prioritaria para focalizar los 
esfuerzos.

3.	 Revisar los indicadores oficiales asociados 
a cada una de las metas que deben consi-
derarse para que las acciones que se imple-
menten se puedan alinear y medir de acuer-
do con las premisas de la Agenda 2030.

4.	 Poner en marcha un procedimiento para el 
trabajo de alianzas.

5.	 Identificar las medidas/políticas actuales 
que se están desarrollando, alinearlas pre-
supuestariamente con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible identificando las metas a 
las que contribuye esa medida/política e in-
cluir un indicador de presupuesto asociado 
así como 1 – 3 indicadores ODS de situación, 
de eficacia y de resultado. Se recomienda 
diseñar una ficha descriptiva por medida.

6.	 Identificar las medidas/políticas potencia- 
les que pueden ponerse en marcha 
para contribuir a las metas.	  
Se recomienda diseñar una ficha descriptiva 
por medida, clasificándola como muy priori-
taria, prioritaria o algo prioritaria en función 
de las metas a las que contribuya la medi-
da y añadiendo, en dicha ficha, indicadores 
ODS asociados e identificación de potencia-
les aliados que pueden ayudar a la adminis-
tración local al logro de los objetivos de la 
medida.

7.	 Implementar las medidas actuales y po-
tenciales según un plan de trabajo y un plan 
presupuestario.

8.	 Realizar el seguimiento y evaluación de los 
resultados que se van obteniendo.

9.	 Comunicar los avances y pasos que se van 
dando a todos los grupos de interés y hacer-
les partícipes.

10.	Retroalimentar y realizar ajustes anual-
mente.

Fase 1 – 	Objetivos que se pretenden  
	 alcanzar. 
Fase 2 - 	Elección de tipo de indicadores. 
Fase 3 – 	Clasificación de los datos previos. 
Fase 4 – 	Relación de indicadores. 
Fase 5 – 	Establecimiento de  
	 responsabilidades. 

Según la Organización de las Naciones Uni-
das, “la creación de agendas comunes y la 
combinación de recursos, riesgos y benefi-
cios son colaboraciones voluntarias que se 
construyen a través de las respectivas for-
talezas y competencias de cada aliado/a, 
optimizando la asignación de recursos y 
consiguiendo resultados mutuamente be-
neficiosos de manera sostenible. Implican 
interacciones que aumentan los recursos, la 
escala y el impacto”.


